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CONTRATO DE ADQUISICIÓru YIO PRCSTNCIÓN DE SERVICIOS. QUE CELEBRAN POR UruN PRNTC EI
coBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAT I tRRvÉs oeu óRcnxo pouírrco ADMtNlsrRATtvo EN Álv.qRo
OENECÓH A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIT¡IruRRA "LA DELEGAcIÓN,', REPRESENTADA EN ESTE .

ACTO POR NCHÉ IHTONIO CRESPO OíIZ, OInECTOR GENERAL DE ADMINISTRAcIÓÑ, Y PoR LA oTRA
GRUPO DlgTetng¡OOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO pOR
í PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVo SE LE DENoMINARÁ coH¡o "EL PRoVEEDoR,'. DE
coNFoRMtDAD coN LAs stcutENTES DEcLARActoNES y clÁusuLRs:

DEcLARAclofues

I.. DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTEI

I.1.- QUE ES UIrI ÓRCRNO POTíTICO ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADo DE LA ADMINISTRncIÓI.¡pÚallcn DEL DlsrRtro FEDERAL, coN AUTor.lo¡¡ín FUNctoNAL EN ACCtoNES DE coBlERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LoS nnrfculos 122, APARTADo C, ansr rrncenn,
rRncclÓ¡t ll DE LA coNsTtruclóru polírcA DE Los ESTADos uNtDos MexlcRNos:1, 12
rRRcclÓru lll, ez pARRRFO PRIMERo y rERcERo , 1o4,1osy 117 DEL ESTATUTo DE GoBtERNo
DEL DlsrRlro FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFos pRrMERo y rERcERo, 3, FRACcIó¡.1 lrt, s, ro rñnctióñ
t, I t pAnRRFos PRIMERo y SEGUNDo .37, 38 y 3e FRAcclor.r ilü, DÉ LÁ l_EV oneÁr.llCÁbr ü
ADMtNtsrRAcró¡t púsllcA DEL DtsrRtro FEDERAL; I pÁnnnroó pnlurno y sEGUNDo, 2, 3rRncclótrl ttt, 12o, 121, 122 úlrtn¡o pÁRRnro, t)z ats innóóloñ i, rñtlso c y ogn¡Ás
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓru PÚAIICN OTL
DISTRITO FEDERAL,

t'2-- oUe PARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo "LA oel-ecnclót¡" sE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR e I c. neruÉ ANToNto cREspo oínz. oulEru ACREDITA su pERSoNALIDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DEADMlNlsrRAclóru, pon LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL otn or óeóciuaRE óe zors.

l'3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN rl RRrfCuto,122, TRRCCIói.¡ I y útttrr¡o pÁRRRro y
ARTICULO'125 FRACCIONES lY X DEL R¡OmVrruÍO |NTER|OR DE LA ADM|N|STRRCIóNpúeltcR DEL DlsrRtro FEDERAL, y EL ACUERDo DELEGAToRTo puBLrcADo EL 09 DEocruBRE DE 20't5, EN LA GAcETA oFrcrAL DEL DrsrRtro FEDERAL ruo. rgl ñi ü-nÉólutocrAV,A Epoca, LA c. JEFA DELEGACToNAL EN nlvÁno osnrt6ñ, óriEco EN EL DtREcroR
GENERAL DE ADMlNlsrnRclóru, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y coNTRATos
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENToS, Y PRESTACIÓN oT SERVIcIoS CoNTEMPLADoS EN LALEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,sEA LlclrACtÓtrl pueLlcR, lNvlrRclóN RESTRTNGTDAA cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES,
Y ADJUDIcActÓl olRecrR, v orn¡As ACTos ¡uRíorcos oe cnnÁcrEn ÁóH¡lr.rrsrRATtvo oDENTRO DE CUALQUIER OTRA íruOOIT; Y EN GENERAL, ToDoS AQUELLoS QUE SE
ENCUENTREN PREVlsros Y REGULADOS EN EL cóotco ctvtL pARA el oisrnlro FEDERAL,
DENTRO oet ÁH¡alro DE su coMpETENctA, coNFoRME A LAS DtspostctoNEs LEGALES y
ADMI N ISTRATIVAS APLICABLES.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de ServicÍos

CAPS/I6-11/018

!! AN.EX9 Dos DEL PRESENTE coNTRATo, lo n¡¡reRion pana cuMpLrR coN LAoBLtGACtONES QUE SE DEEU.VFN DEL PRESENTE CONTRATO.

/ i,l

i '1.6.-
I

A,/t.4.- QUE REeu'ERE DE Los BtENEs y/o sERvrcros oBJEro DEL nRESENTE rNSrRUMENro. 'M/''
t'5--"/' 

F!.PJ1ES-ENTE coNTRATo sE ADJUDTcA DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo EN EL 
(í

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL nRTfcuLo 28 DE LA LEY DE ADQUISICIoNESPARA EL DlsrRlro FEDERAL, y, cuENrA coN LA AuroRtznciéñ - DE-Gú.bll].¡blÁPRESUPUESTAL DE LA REQUlslctóH vlo soLlctruD DE sERvlcto, AUToRtzADA poR LAolRecclót¡ DE REcuRsos FtNANcrERos; cuyAS cLAVES v corr¡pnór¡isós ie-óTiALLAN EN
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1.7.- EN LA FoRMALtzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINActÓN YAPLlcAclÓN DE sANcloNES'
rsrÁ pnoHtBtDA cuAleutER FoRMA DE DtscRrMtNActóN, sEA PoR AcclÓN u oMlslÓN, PoR

RAZoNES or 
-ónicgñ Erñlco o Ñncror.rnl, cÉNERo, Éono, DtscAPAclDAD, coNDlclÓN

SocIAL, CoNDIcIoNES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL

ó ñ oÉñrno, ESTADo ctvtl, ApARtENcTA EXTERIoR o cUALQUIER orRA ANALOGA.

1.8.- eUE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo DoMlclllo
EL UBI0ADo EN cALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONTA TOLTECA'

óéóroó pbérAL 0liso, oer-Eercléñ-ÁiúÁno oenecóN¡, EN ESrA cluDAD oe rvlÉxlco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNsrrurDA icftñüL Á r¡ llclslncróN DE Los ESrADos uNtDos MEXlcANos Y cuYos

DAros oE lorñiiiicÁCioñ, FiscnlEs,.oe ÁcrunctóN y REPRESENTAcIóN sE MUESTRAN EN

ELAPARTADo"GENERALESDELpnoveeoon,'DELWDEEsTEcoNTRATo.

11,2.- QUE LOS SOCIOS DE SU hTPNESETTNDA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MtsMA, sus APoDERADOS V nepñEsrNrÁNES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

sERvrcro oe'ÁdüElülÁé¡ coH¡o L-olCoñvucES DE roDos ELLos No TIENEN LAZos DE

coNSANGUIñíoÁó-ñl dr nrrx.lon-o Hnsrn EL cuARTo cRADo, coN PERSONA ALGUNA QUE

inaORE EN U nOUtt'¡lSrRAClÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL'

ll.3'-QUEMAN|F|ESTABAJoPRoTESTADEDECIRVERDADQUENoocUPAEMPLEo'cARGoo
COMISIÓN C'I"'ÉL Srñüróió PUáUCO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUITn NnrUnÁLEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS

lnrÍcul-os I FRAccIONES X¡llV ixii óe u LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOs

SERVTDORES púBLICOS, gg rn¡cCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIoNES

, 
'ARA 

EL DtsrRlro FEDERAL. 
ervttLe ' ^ L^ 

/í
,,.0.- euE DE AcUERDo A coMo ESTABLEcE EL-45I!-c.U:o.oÉclwto 

rERcERo' rn¡'ócróH ll-]!91s9 ' I
' + . 

il;Rits#tixlt=üá"%itxt,r;¡ii=üB?'$ iluz:{n-#$-"i. tiFlE:"Ai ur'
púeurc¡s DE LA ADMrNrsrRAcroÑ poeLldÁ óelorsrn¡To FEDERAI v nouÓlocos QUE sE

Señtu¡N, PRESENTA unxtrtrsró aÁJo pnOTESTA DE DECIR VERDAD' EN EL SENTIDO DE

OUE NO SE ENCUENTRA TTI LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDTENTES, Nr rNHABrLrr-ADo o sANctoNADo PoR LA coNTRALoRfR ceneRRt orl
DrsrRrro FEDERAL, poR LA secneiÁnr,q DE LA ruruórbñ púeLtóÁ DE LA ADMlNllglYgl9I 

",,,puBLlcA FEDERAL o AUToRrDnorS coupETENTES DE Los coBlERNos DE LAS ENT|DADES lW'
FEDERATT'AS o MuNrcrpros. 

Le vv'Y" 
W

II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGUNNCIÓI'I DE CONFLICTO DE INTERESES I

PRESENTA MAN|F|ESTo BAJo PROTESTA DE DEC|R VERDAD QUE LoS SoCloS, D|RECT|VoS'

ACptoNtsTAs Áórr¡Ñrsrnnoonrd, cólursnnlos v or_vrÁs PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

v€NrA, coruliiiólnliñcioÑ. cEüóioÑEs i;uelicns o SIMILARES, No rlENEN, No vAN A

.¡..TENER EN EL SIGUIENTE nÑO O inn TENtoO EN EL ÚlrtuO nÑO' REL¡ctÓN prRSOrunl'

, -,:'' PROFES|ONAL, LABORAT-, rnrt¡llinil O oe r'¡rCOClOé 
-CON 

r-nS PERSONAS' SERVIDORES

PÚSIICOS ANTES SEÑALADOS
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II.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS

F¡NANC¡EROS, HUMANOS y MATERTALES; ASi COMO CON LA ORGANIZACTÓru SUftCteNTE PARA

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

I

1t.7.- euE pARA EFEcros DE Lo sEñnnoo EN EL nnrfculo st úlrlH¡o pÁnnRro DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

n.B.- euE pARA ToDo Lo RELAcIoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, srñRm coMo DoMlclLlo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL V OEUAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTCXTNX Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

DOLO. ITSIÓI.I, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

ExpRESADo Lo ANTERToR, LAS pARTES sE oBLTGAN el re¡¡ón DE LAS stcutENTES

cr-ÁusuLAs 
I

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
b'el-eéÁilorurl LodBtENEs yro sERvrctos oBJETo DEL eRE5ENTE coNrRAro, cuYA oEscnlpcló¡1,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo soltctrE ,,LA oelecRclóN", "EL pRovEEDoR" sE oBLlcA A oroRGAR uN

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES "-,J
AL CONTRATO VIGENTE, S|EMPRE y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NOREBAS_EN { .

EN su coNJUNTo etzs6to (vEtNT¡clNco poR crENTo) DEL TorAL DEL vALoR ¡¡Áxt¡¡o DEL GoNTRAT9_; l\.\
Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS L'l \
coNDIcIoNES DE LoS BIENES Y/o SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE

AJUSTAR LA GARANTIn oT cuvpLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTtpuLA EN EL nnrículo 6s DE LA LEy DE ADQUtstctoNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL. A ,/
t \r'¡ //

cuAleutER MoDtFlcActóu n los coNTRATos orae RÁ CONSTAR PoR ESCRlro, Los INSTRUMENToS Y/
LEGALES EN DONDE CONSTEN DTCHAS MOD|F|CACTONES SERAN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORÉ.S A1
PÚALICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS SUSTITUYAN EN EL

cARg.g o FUNctoNES, DE AcuERDo AL Rnrículo 6z DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlTo
ryÉa*.

' "Cecuuoa..,'LA, DELEGAcIóN" pAGARÁA "EL pRovEEDoR" poR coNcEPTo DE coNTRApnrstRctÓtt
loe LA ADeutstclót¡ oe Los BIENEs y/o pnesr*ctóN DE sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE

''- coNTRATo, EL MoNTo rorAl, y EN su cASo Los MoNTos uAxluos o H¡íruluos QUE sE ESPECIFICAN
EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS

2
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TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MATER¡A DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIOUIDADO A "EL PROVEEDOR",
DENTRO DE tOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS OUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓru SIru NÚMERO

coL. 
'ENTRO 

DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS. DEBERÁ

ASi coMo coprA DE LA(s) REMrsróN(ES) DE ENTREGA y FAcruRA(s) coN sELLo o FrRMA DEL
ALM.ACÉN GENERAL Y/O ÁREA SoLICITANTE SEGÚN CORRESPONDA. PARA SER INTEGRARLAS AL
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A
ENTREGAR DEBIDAMENTE REOUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO LOGÍSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A..EL PROVEEDOR''; ESTT DEBERÁ, REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A L/NA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE bEL¡CN A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICTOS OBJETO DEL
. PRESENTE PONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

,LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIB¡R LOS BIENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR". QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN,DE IMPLEMENTAR LOS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERISTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO. SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚI-TIIT¡O CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS B¡ENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN'" SE PODRAN REALIZAR PRUEBAS
DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA DELEGACIÓN",
DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. EL COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ
CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAI! SOSRT CADA LOTE ENTREGADO. LAS
MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERÁN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR'"
SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN".

,,LA DELEGACIÓN', PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE
LAS ,PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERISTICAS Y
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

i.{PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
'. LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN TISICR CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN

soLtctrADAS poR .,LA DELEGAc¡óN" y pRESENTADAS poR "EL PRovEEDoR" EN EL PRocESo DE

ADeulstctóN y/o sERvtclglas cuALES oBRARAN EN poDER DE "LA DELEGAcIóN"; EN cASo DE

DE SERVICIO EN CADA UNA DE LAS FACTURAS; OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'A ENTREGAR A LA
IOS GENERALES, LAS FACTUMS PARA SU REVISIÓN,
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SOLICITADAS, NO SiñECréiNÁÑ LOS EIENES Y/O SERVICIOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL

PRESENTE coNTRATo. SoLO A SATISFACCIÓN DEL ÁRER SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA POR

EScRITo DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN

SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENGIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU FORMALIZACIÓN

Y HA,STA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGACION",
poonÁ stN RESpoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTlclPAclóN EL PRESENTE

CONTRATO.

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE ,.EL PROVEEDOR', SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE

uq uTIuzncIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO

CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
óer-eclc¡óru".

ocTAVA....EL PRoVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS'

INFoRMES o cUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS

oBTENIDoS DE.LAS AcTIVIDADES oBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR

ESCR|TO DE "LA DFLEGACIÓN". t

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BIENEs Y/o SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN AÑO CONTÁDO A

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDICADO Y DE COUTOR¡¡IOAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
npliCÁóléN;; ó-,;ÁpLicA¿éN,, y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE cuMPLtMtENro A RAZóN DE Lo
ESTTpULADO EN EL APARTADO "cARANTÍA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASÍ MISMo A CRITERIO DE .,LA DELEGACIÓN'' SE EXIMIRÁ A ,.EL PROVEEDOR'' DE LA RESPECTIVA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR'' HUBIESE

ENTREGADo A ..LA DELEGAcIÓN" LoS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

DENTRO DE DíA

DEL FALLo;ffiolrrur, LA pETtctóN poR ESCRlro DEL PRovEEDoR A
^-^l^-coMo LA DocuMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALIzARoN DENTRO DEL PERioDo

ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.
4

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS, ,A

CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLÁUSULA CUARTA I\\
pÁnnÁro sEGUNéo DEL pRESENTE tNSTRUMENTo, cuyA ApLtcACtóN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA L'\
DE cuMpLtMtENTo SE REALIZARÁ DE CONFORMTDAD coN Lo ESTABLECIDO EN LA NoRMATIVIDAD EN t./vl
DÉCIMA PR|MERA.- ,,EL PROVEEDOR" SE OBLTGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS /X/
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOY4
coNTENtQos EN EL ARTÍcuLo 61 pENúLTrMo pÁRRAFo DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL

DISTRITo FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓru, OTI

.y'neseNre coNTRATo.

DÉcIMA sEGUNDA.- .'EL PRoVEEDoR" SE coNSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE

CoN MoTtVo DF LoS SERV|ctOS PRESTADoS A "LA DELEGACIÓN" Y SERA rl Únlco RESPoNSABLE DE

LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN

-
lá**''lÁlvoro
l\\flffillobreqonv)e
GOETER¡]O DETEGACION^L 20 I 5 . 201 ¡
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CIUDAD DE MEXICO GOS|ERNO DETEGACIONAI, 20ls . 201¡

INVITACIÓN RESTRINGIDA. INTERNACIONAL MÚLTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
No. IRIIDRMYSGICAA-026/16 ,

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V. CAPS/16-I,I/OI8
l

DÉCIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTR¡TO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR
ctENTO) ANTES DEL LV.A. pOR CAbA DÍA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA'DE ENTREGA DE TAL
MANERA QUE EL MONTO MÁX¡MO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS PARA

LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA OICHR PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL MISMO;
EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL

RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA,
AL DiA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE 

'GUAIA 
O SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE

SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL 'LA DELEGACIÓN', PODRÁ RESC'ND'R EL CONTRATO S'A/

NINGUNA RESPONSAEILIDAD; INFORMANDO POR ESCR'TO AL PROVEEDOR AL DíA HABíL DE SU
RESCTSTÓN,

DÉCtMA CUARTA.- EL (LAS) Ánen./St SOUC,Ti.NT19:SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE SUPERVISAR
y vERtFtcAR LA CAL|DAD, CANTTDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. OBLIGÁNDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O

SERVICIOS CONTRATADOS-

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS
OBLIGACIONES CONTRAíONS Tru EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE 'EL PROVEEDOR",
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAIDAS POR LA ENTREGA bE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE
CONTRATo PoR PARTE DE .,EL PRoVEEDoR'' FACULTA EXPRESAMENTE A ,.LA DELEGACIÓN" PARA
.DARLO 

POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA sEXTA.- LAS eARTES ncÉprnru euE sr "LA DELEGAcIóN", coNStDERA epE "EL PRovEEDoR"
HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO,
PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN

RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN".

.,.LA DELEGACIÓN", RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑRIRN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO

DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y AL
APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

2, DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

CANTIDAD ESTABLECIDA. CALIDAD. CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS
EN EL ANEXO DOS Y/O LAS F]CHAS TÉCNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO. 1

3. SI "EL LARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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GRUPO DISTRIBUÍDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V. CAPS/16.11/018

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA. CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUToRIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DIcHo ORDENAMIENTÓ.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS
INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉcrMA sÉpliun.- AMBAS pARTES coNVtENEN euE LA trnn¡rruncróN ANTtctpADA DEL pRESENTE

CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA OTI N¡IdIr¡O, YA SEA OE COUÚ¡I ACUERDO-, POR
cASo FoRTUITo o FUERzA MAYOR. SERÁ SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA.LA oeTecAcIÓT.I".

DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE ..LoS ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTO,
. DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE coNTMTo, ASi coMO

AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

OÉCIn¡e NOVENA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE oToRGAN SU CoNSENTIMIENTO A EFECTO DE
QUE TODA LA INFORMNCIÓ¡'¡ CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. SEA DE
NATURALEZA PÚALICR, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA OCIECECIÓN' DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INTOR¡¡RCIÓI.I Pt,IALICN DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRRcIÓI.I DE ESTE INSTRUMENTo coN
CARACTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LoS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGÉSIMA.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS STRÁ¡I PRoTEGIDOS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ROOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
NNTíCUTOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQuÍES, T+ SEXIES Y ,I4 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁITI, COruTORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓRCNNOS JURISDICCIONALES U ÓnORNos DE coNTRoL DE LA nouII.IIsInRcIÓr.I
PÚELICN, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGAcIoNES Y AUDIToRIRs, RoETT¡Ás DE oTRAS
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DAToS ¡Io pooRÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO Pí¡2, DIRECTOR
GENERAL.DE ADMINISTRRCIÓX Y EL DOMICILIO DONDE POONÁ EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO,
REcrlFlcAclÓtl, cRrucrmclÓtt u opostcló¡.¡, nsi coMo LA REVocAcló¡.¡ orl coNSENTtMtENTo ES
EL UBlcADo EN CALLE 10, SIN t'lÚvERo, col. TOLTECA, c.p. 01150 DElEonctótrlAlvnRo oanecóN.
EN ESTA CIUDAD OE UÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFoRrr¡ncIÓ¡¡ pÚelIcn DE ESTE
ORGANO pOlíflCO ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmait.com, pAGtNAWEB:wvvw.dao.qob.mx,TEL.:
5276/-6827.,/.
ei lrureRrsADo ÉoDRA otRtclRsE AL tNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRtr¡Rclór.r púsl-lcR on-

. . DISTRITO FEDERAL, DONDE RTcIeInÁ RsesoRÍR SoBRE LoS DERECHoS oUE TUTELA LA LEY DE"L{ PRorEcctóru oe DATos pERSoNALES pARA EL DlsrRtro FEDERAL o Rl rElÉFoNo: 5636-4636:
CORREO eleCfRÓNtCO datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA pÁO¡tlR www.infodf.orq,mx. t::,

4
/!

ü\

¡/

K

VICÉSIMN PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO coN LA INTERPReTRcIÓI.¡, cUMPLIMIENTo Y
r¡ECUCIÓI.¡ DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CoNTRATo:AMBAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURlSDlcclÓI 9j: LoS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA C|UDAD or H¡Éxlco,

---- 
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RENUNcIANDo A CUALQUIER FUERo QUE PoR RMÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE CoNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,
CTUDAD DE MÉX¡CO, A LOS DOCE (12) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

t

POR "LA DELEGACIÓN'

JUAN
DIRECTOR DE

Y SERVIC

ARRENDAMIENTOS

..EL PROyF H'.,

O DUARTE
IONES
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Dirección de Recursos Materiales V Servic¡os Generales

CIUDAD DE MÉXICO

INVITACION RESTRINGIDA INTERNACIONAL MÚLTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES Contrato de A.dquisición ylo Prestación de Servicios

17\1,-
ll*$*rlAlvoro.
l\(ñuiTlObreqOn\-¿) '

No. I Rl/DRMYSG/CAA-026i1 6

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA. S. DE R.L. DE C.V.

DOCUMENTO

ANEXO UNO

GRUPO DISTRIBLIIDOR PRISDIA. S. DE R.L. DE C.V

OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR

qdpisdia@vahoo.com

CAPS/1 6-1 1 /01 8

". ACTIVIDAD ECONOMICA:

{*-- -",-"

.'Í
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1''f*{i$I}',X IRN/DRMYSG/CA:A- | 26 l116 1 DE NOVIEMBRE

f, sesróru r¡o. I l-- !Eql¡¡48!4-I---_] 
L.c. No.

I IEXTRAORDINARIAI I

ARTÍCULOS 26, 27 INcISo B, 28 PÁRRAFo PRIMERo, 30 FRACCIÓN II, 52, 55, 56 Y 58 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

'i., :YlTl PO'r, D E;i C O N T RA TO ABIERTO¡ -:l X l.': CERRADO

ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA Y DE oFIcINA

*=,*=,=*,ANTE LEGAI-: I í

i,:tj:rtiil r ii..iti ',.i;i'l,i'. NO: Yi Tl PO DE
:':'',i''1 :' DOCUMENTO DE
i:1liii'&!,¡ r, ::a:i.tiri.t:.ji.j**,' 

I D E N T| DAD :

12
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¡t,tvrtlclóN RESTR¡NGtDA tNTERNAcIoNAL MúLTIPLE
A cuANDo MENos TRES pRovEEDoREs Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
No. IRUDRMYSG/CAA-026/1 6

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V. CAPS'Í 6-111018

ANEXO DOS

DI RECCI ÓN GEN ERAL D E ADM I N I STRACION

lJnidad Depaftamental de Almacenes e Inventarios

2,016,737.10

Bolígrafo punto fino tinta negra

Bolígrafo punto fino tinta azul

BolÍgrafo punto fino tinta roja

114,000.00Libreta de registro de 24 columnas de 96 hojas, tipo florete

Papel opalina blanca, tamaño carta de 125 gms. (pqte. con

Engrapadora de golpe cromada de tira completa estándar

Cojín de plástico

Cinta transparente de 48 mm. x 50 mts.

Torre de CD's con 100 pzas.

Pasta limpiatipos (pqte. de 5 pzas.)

Tarieta amarilla forma continua

de película plástica para emplayar, calibre 80, de 18"

Foleador de 8 dÍgitos manual

Cinta para máquina Olimpia MDP

Grapas Estandar (caja con 5,000 p7as.)

Corrector líquido, base agua, sin solventes

Cuaderno profesional, cuadrícula grande, de 100 hojas
medidas 21.5 x26.5 cms., 60 g/m2, que al menos en su

fabricación la materia prima usada provenga con un c¡erto

% de fibra reciclada, sin recubrim¡ento
Cuaderno profesional, cuadro chico, d e 100 hojas medidas
21.5x26.5 cms.,60 g/m2, que alimenos en su fabricación
la materia prima usada provenga con un cierto % de fibra

iclada. sin recubrimiento plastif¡cado, sin tinta

ESTRELLA

, rayado, de 100 hojas medidas 21.

x 26.5 cms., 60 g/m2, que al menos en su fabricación la

materia prima usada provenga con un c¡erto % de fibra
reciclada, sin recubrimiento plastificado, sin tinta

54,000.00

1r
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22 Pegamento blanco tipo 850 de 1 10 gr. (tipo Resistol) RESISTQL 1,000 Pza. 36.50 36.500.00

23 Marca textos color verde Drxo 500 Pza. 12.00 6,000.00

24 Marca textos color amarillo DIXO 500 Pza. 12.00 6,000.00

25 Marca textos color rosa DIXO 500 Pza. 12.00 6,000.00

26 Tinta para sello roll on (fco. de 65 ml.) color negro PELIKqN r50 Pza. 41.00 6,150.00

27 Tinta para sello roll on (fco. de 65 ml.) color azul PELIKAN 150 Pza. 41.00 6,'t50.00

28
Folder tamaño carta, color beige, medidas 29.6 x 23.5,
nacional, sin tinta, con un %o de fibra reciclada (pqte. con
100 pzas.)

OFFICE
DEPOT

'¡n^ Pqte. 120.00 36.000.00

29 Cinta canela de 48 mm. x 50 mts SOOTCH 300 Pza. 27.00 8,100.00

30 Exacto cuttertamaño Jumbo alma metálica (grip de 6") TRUPPER 300 Pza. 38.00 1 1,400.00

31
Broche para archivo de 8 cms. (caja con 100 pzas.) 50
oares hembra v macho

BACO I,000 cqa 35.00 35.000.00

32
Sobre tipo bolsa tamaño carta, de manila, medidas 23.0 x
30.7 cms., en papel reciclado de poslconsumo, nacional

BRISTOL 2,000 Pza. 6.00 12,000.00

33 Sobre tipo bolsa tamaño oficio, de manila, med¡das 30.5 x
39.5 cms.. en oapel reciclado de postconsumo. nacional

BRISTOL 1,000 Pza. 8.00 8,000.00

34 Marcador permanente tinta negra ESTERBOOK 1,000 Pza. 20.00 20.000.00

35
Carpeta tipo registrador, con herraje de argollas, tamaño
carta de 3", medidas 30.0 x 28.0 x 8.3 cms. en cartón rígido,
nacional. sin recubrimiento plastificado. sin tintas. reciclado

LAFICA 900 Pza. 48.00 43,200.00

36

Carpeta tipo registrador, con herraje metál¡co, tamaño
oficio, medidas 36.0 x 28.0 x 8.3 cms. en cartón rígido,
nacional, sin recubrimiento plastificado, sin tintas, con un
% de fibra reciclada

LAFICA 900 Pza. 53.50 48,1 50.00

37 Pegamento adhesivo en barra de 40 gr. DIXO 2,000 Pza. 84.00 168,000.00

38 Guillotina manual ANDIKA 40 Pza. 699.00 27.960.00

39
Chdrola porta documentos de 3 niveles, tamaño oficio,
medidas 36.5 x 26.0 x 28.5 cms. en cartón rígido, nacional,
s¡n t¡nta. reciclado

MAPED 190 Pza. 333.00 63,270.00

SUBTOTAL 1,738,566.00

r.v.A (16%) 278,170.56

TOTAL 2.016.736.56

$ 1,738,566.00 UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y ACHO MIL QUINIENTAS
sEsENrA vsE/s P€sos 00/100 M.N.

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

4
&4

,?.¡

$ 2,416,736.56 DOS MILLONES DIECISF'S /14'L SETECIENTAS TRE NTA YSE'S
PFSOS 56/1AO M.N.
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/í6-11/018

ANEXO TRES

EN cAso DE No PRESENIAR te GennuT[e DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

PRjVEED)R penoTnA A FAV)R DE LA coNVocANTE tN ANNNNTII CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE TA
pRopuEsrA ecouó¡¡rce, DE AcuERDo et tarícuro sg, pAaRAro rEÍ9F19 

P_E !!.lF.Y .25 ¡?qql9plgry-El
¿ARA EL DtsrRtro FEDERAI. LA clnn¡¡rit DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo sE DEVOLVERA o CANCELARA

UNAVEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE APLICACIÓru oe u cnnnrurfR DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEOON" OEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE: I

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR UNA tr.¡sr¡ruc¡ót¡ BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pó¡rzn DE FtANzA expeoroÁ poR UNA rrusrtructóru LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO
l

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARA¡¡rfe oE cuMpLtMlENTo oegeRÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

éeCnÉr¡ní¡ DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (QUlNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL DEL

CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

oBLrcAcroNEs conrRnÍons EN EL PRESENTE INSTRUMENTo'

EN EL cASo DE oprAR poR LA opólOu B), EN LA REoRcctóru DE t-e FtANzA, TNDEPENDTENTEMENTE DE LAs

oevÁS ESTTPULACTONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA e¡¡ rÉRn¡l¡los DE ESTE coNTRATo.

A,2. QUE EN cASo DE QUE SEA PRoRRoGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TENU¡II,¡¡CIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

IUTOMÁNCIMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DIGHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNslruclót¡ ¡n¡¡lztDoRA oroRGA su coNSENTIMtENTo EN Lo REFERENTE AL ¡nrículo ttg
DE LA LEy FEDERAL DE |NST|TUC|ONES DE FI4N-ZI!-S.^Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE EJEcuclóN esusLEctDo EN l-os ¡RrÍcul-os 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE LA

LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR''.

A.4. ,,LA pREsENTe c¡uurít pARA EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRlro reNonÁ vlcENclA DURANTE LA

SUBSTANCIACIÓI.¡ OE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE

sE DrcrE nesóiiiáér.¡-oiri¡¡rnv¡ poR AuroRrDAD coMpETEHre, v sólo poonÁ sER cANcELADA

MEDIANTE EScRtro ExpEDtDo poR LA ptnecctót¡ DE REcuRSos MATERIALES Y sERvlclos
GENERALES DE LA DELEGIcIÓru ÁIvIno oeneCÓH, SIEMPRE Y CUANDO "EL PROVEEDOR" HAYA

cuMpLlDo coN Los tÉnmlNos EsrlPULADos EN EL coNTRATo".

' MoÑio DE Ln o¡net¡rínrfis,s¿,oet vALoR roÍALaDFL coNTMTo slN lvA) -
, $ 260,784'90

(DOSCTENTOS SESE VTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO

MERO DE FIANZA / CHEQUE:

elrrl¡oa\ (rÉrx¡co) r s.A.

CA,PTURTSTA: LEDG Página


